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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

, , 2 pesetas.
, . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1S del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q, D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(baceta del 27 de Octiibre de lOGS.)
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REAL l.EORSTO. .

^■•n el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de.la provincia 
*^0 Cádiz y el Juez de instrucción 
'^® San Roque, do los cuales 
^P8ulta:

Que con fecha 8 de Septiembre 
^D9O7, la Alcaldía de laJnnea, 

comunicación documentada, 
J^aunoió al referido Juzgado el 

^cho de que durante la gestion 
'^^^ Alcaide interino de aquella 
''^8» D. Manuel Bondo é Infante, 
^’^Q las investigaciones practí- 
’’^Ls en la contabilidad munici
pe'» resultaba que, entre otros 
P“8cs, aparecía uno por 1 944 
P®®®tas, hecho á un tal José Vila- 
®^’^^) por barrido de aguas y lodo, 

partida absolutamonte ilegal, por 
medio de la que se habían estafa
do escandalosamento los fondos 
del xMunicipio, toda vez que éste 
tiene contratado el servicio pú
blico de limpieza, y por la condi
ción 4.^ del contrato al efecto 
celebrado, se obligó el rematante 
á apilar y retirar de la vía públi
ca la arena, escombro y fango que 
por consecuencia de las lluvias 
ú otras causas se produjesen, ha
biendo, además de esto, satisfe
cho la Caja municipal, para ha
cer más eficaz el arrastre de las 
aguas y lodo, en concepto de 
limpieza extraordinaria y duran
te los meses do Septiembre, Oc
tubre, Noviembre y Diciembre 
anteriores, precisamente en la 
época á que sí contraía la cuen
ta aludida, la suma de 322 pese
tas, todo lo que venía á corrobo
rar la existencia del delito que se 
denunciaba, máxime cuando en 
el libramiento cuyo testimonio 
se acompañaba, no existía cuen
ta ni detalle alguno que le diese 
visos do legalidad, y el perceptor 
del pago, antes citado, reunía la 
condición de ejercer un destino 
municipal:

Que mandado formar el opor
tuno sumario, y estando practi- 
cándose en el mismo las diligen
cias acordadas, el Gobernador, de 
acuerdo con el informe de la Co
misión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundan

j dose- en que de la actual Corpo- ‘ competencia de los Tribunales, -que fué de La Línea, D. Manuel 
! ración municipal de La Línea ' en punto al delito referido, ni la ’ Bondo, por supuesto delito de 
i forman parte Concejales interi- ’ ley orgánica del Tribunal de ’ malversacíou de caudales públi-

nos, á los quo por diforeutes Rea
les órdonos les está prohibido 
adoptar acuerdos de responsabili
dad; en que en los artículos 160 
al 161 de la ley Municipal vigen
te tienen señalados los Ayunta
mientos y Juntas municipales 
los acuerdos que pueden adoptar 
en materia de cuentas, y en que 
de prosperar la denuncia y se
guir entendiendo el Juzgado de 
instrucción en el asunto se in
fringían loS referidos artículos 
de la ley Municipal, y especial
mente el 16.5 de la misma, con 
arreglo al que, por no haber sido j 
aprobadas aún les cuentas muñí- ¡ 
cipales de La Línea relativas á j 
la época en que se supone reali- s 
zado el hecho objeto de la denun- j 
cía, existía por resolver una cues- ■ 
tion previa de la exclusiva corn- { 
petencia de la Administración: ?

Que sustanciado el incidente, ' 
el Juzgado sostuvo su jurislicoion 
alegando que el hecho denuncia- : 
do, ya se le califique de estafa, j 
ya de malversación de caulales i 
públicos, pues de ambos revestía 
caracteres, caía de lleno dentro 
de la esfera de la jurisdicción or
dinaria, y que se trataba, por tan- , 
to, de un delito común, en el que , 
no era de apreciar la cuestión 
previa administrativa invocada 1 
de la aprobación de las cuantas 1 
municipales, porque, con arreglo 
á la jurisprudencia del Tribunal , 
Supremo, en nada limitan la

Cuentas, ni el Reglamento orgá
nico del mismo Tribunal:

Que el Gobernador, de confor
midad con el dictamen de la Co
misión provincial, insistió en el 
requerimiento, resaltando de lo 
expuesto el presente confiioto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art, 16.5 de la ley Mu
nicipal, según el que; «La apro
bación de las cuentas municipa
les, cuando los gastos no excedan 
de 100.000 pesetas, corresponde 
al Gobernador, oída la Comisión 
provincial, y si excediesen de esa 
suma, al Tribunal mayor de 
Cuentas del Reino, previo infor
me del Gobernador y oída la Co
misión provincial»;

Visto el art. 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe à los Gobernadores 
promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminaleá, 
á no ser que el castigo dal delito 
ó falta haya sido reservado por la 
ley los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud 
de la misma 1-ey haya quí deci
dirse por la Autofidid adminis
trativa alguna cuestión previa de 
la cual dipenda el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar;

Considerando;
1.° Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la causa criminal se
guida contra el Alcalde interino
que filé de La Línea, D. Manuel
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^66 ^8 de Octubre de i90â

cos durante su gestion, y corno 
Ordenador de pagos del indicado 
Municipio:

2 .° Que ínterin no se aprue
ben las cuentas municipales de la 
referida villa correspondientes al 
ejercicio en que la malversación 
se dice cometida, es doctrina 
constantemente aplicada la de 
que existe por resolver una cues
tión previa de carácter esencial
mente administrativo, cuya reso
lución puede influir eo'el fallo 
que en su día dicten los Tribuna
les del fuero ordinario:

3 .° Que está contenida ente
ramente en la censura de las cuen
tas municipales la materia misma 
de la denuncia, que versa sobre 
la calificación de un acto admi
nistrativo, y sean cuales sean las 
responsabilidades que pudieran 
resultar,ha de reconocerse la exis
tencia de la cuestión previa para 
prevenir sobre idéntico asunto 
resoluciones contradictorias de 
diversos órdenes:

4 .° Que se está, por lo tanto, 
en uno de los casos de excepción 
del art. 3.° del Real decreto du 
8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, fl/v^onzo 
Maura y Monlaner.

(Gaceta del 2G de Octubre de 1SU8.)

miismit SE GUCIA Ï JDSTICIÁ.

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Debiendo proveerse 
21 plazas de Jefes de Vigilancia 
del Cuerpo de Prisiones en los 
turnos de antigüedad y oposición 
que determina el art. 12 del Real 
decreto de 3 de Junio último, y 
correspondiendo al de oposición 11 
de las mismas;

S . M. el Rey (Q. I). G.) ha dis
puesto se convoque su provision 
entre los Vigilantes del mismo 
Cuerpo. .

Los aspirantes presentarán en 
ese Centro sus instancias solici
tando ser admitidos á oposición 
en el plazo de treinta días, á con
tar desde la publicación de la pre
sente en la (raceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines con

siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 23 de Octu
bre de 1^08.—Fiyueroa.—Señor 
Director general de Prisiones.

(Gaceía del 25 de Octubre de 1908.}

«MISTERIO DE HACIENDA.

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Pasalo á informe de 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente ins
truido con motivo de consulta de 
la Delegación de Hacienda de la 
Coruña acerca de si la exención 
de la contribución de utilidades, 
establecida en el número 1.® del 
art.'9.® de la vigente ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre 
último para los haberes de las 
Clases pasivas que no excedan de 
500 pesetas, debe considerarse 
extensiva' á los haberes pasivos 
que dentro de dicha cuantía se 
satisfagan con cargo á los presu
puestos provinciales y municipa
les; dicho Alto Cuerpo ha emitido 
al siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden de 28 de Agosto 
último, expedida por el Ministe
rio deldigno cargo deV. E.,laCo 
misión permanente de este Con
sejo ha examinado el expedients 
adjunto promovido perla Delega
ción de Haciendá de la Coruña, y 
relativo á si en la exención del 
impuesto de utilidades estableci
da para las pensiones del Monte
pío civil y militar iuferiores á 
500 pesetas están comprendidas 
también las asignaciones deigual, 
cuantía á cargo de los presupues
tos provinciales y municipales;

Resultando que la Interven
ción del Estado y la Dirección de 
Contribuciones entienden que así 
procede declararlo, dictando para 
ello una disposición de carácter 
general, mientras que la Direc
ción de lo Contencioso opina que 
la exención no es aplicable á las 
clases pasivas de las provincias y 
de los Municipios:

Considerando que las clases 
pasivas del Estado, Casa Real, 
Provincias y Municipios venían 
contribuyendo con sujeción á las 
escalas de la tarifai.* de la ley 
de 27 de Marzo de 1900, las cua
les han sido expresamente mo
dificadas por el art. 9,°, apartado 
I.“, de la vigente ley de Presu
puestos de 31 de Diciembre de 
1907, con el evidente designio 
de eximir de tributación á los 
perceptores de asignaciones que 
no excedan de 500 pesetas, bene

ficio apoyado en loables funda
mentos de caridad, cuyas conse
cuencias deben extenderse á 
cuantos interesados disfruten ha
beres que no traspasen aquel 
límite, cualquiera que sea la en
tidad ó -Corporación obligada 
al pago:

Considerando que, auu cuando 
la letra de la ley de Presupuestos 
sólo menciona las pensiones de 
los Montepíos civil y militar, 
una interpretación benigna, con
tenida en la Real orden de 27 de 
Enero próximo pasado, harecono- 
cido ya que la inmunidid favo
rece á todos los perceptores de ha
beres pasivos del Estado:

Considerando que con el mis
mo espíritu debe deoidirse la du
da planteada por la Delegación 
de Hacienda de la Coruña, ya 
que los fundamentos de aquella 
solución son también aplicables 
á la cuestión del día;

El Consejo, constituido en Co
misión permanente, opina, de 
acuerdo con la Dirección de Con- 
tribucione.s y la Intervención ge
neral, que la modificación intro
ducida por el art. 9.®, núm. 1.®, 
de la vigente ley do Presupues
tos, en la escala del epígrafe 3.“, 
tarifa 1.*, de la ley de 27 de Mar
zo de 1900 alcanza á todas las cla
ses pasivas comprendidas en di
cho epígrafe; y que, ea su conse
cuencia, se hallan exentos del 
tributo los haberes pasivos á que 
el mismo epígrafe se refiere, 
siempre que no excedan de _500 
pesetas anuales.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el dictamen prein
serto, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Octu
bre de 1908.—Besada.—Sr. Direc
tor general do 'Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

(Gaceta del '24 de Octubre de 1908.}

iMIÜimÁMWL
Núm. 2.769.

OlputaciDn pravincial ¿sValladoliá

Esta Diputación en sesión do 
15 del actual acordó contratar en 
pública subasta, los acopios de 
piedra con destino á la conserva
ción del firme de los caminos ve
cinales de Santovenia á la carre
tera de Valladolid á Santander,

1 Curiel á Peñafiel, Ataquines ala 
5 Estación, Sao Roman á la Esta, 
clon. Ventosa á Villalba, Peñafiej 
á Torra de Peñafiel, San Roman 
á Pedrosa y Medina del Campoá 
Rodilana, con arreglo á los pre
supuestos y pliegos de condicio
nes aprobados, los cuales se halla, 
rán de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación provincial.

Y en cumplimiento do lo pre- 
i venido en el artículo 29 de lalns. 

1 truccion de 24 de Enero de 190.5, 
j se publica en este periódico oú- 

cial para que dentro del plazo de 
| diez días siguientes al en que 
1 aparezca el anuncio, puedan pre- 
j sentarse las reclamaciones quese 

estimen pertinentes contra indi
cadas subastas, advirtiendo que 
pasado aquel, no se admitirá nin
guna.

Valladolid 26 de Octubre de 
1908.—El Presidente, José Gd- 
tierre^!.—El Secretario, J. Marti- 

¡ nes Cabezas.

¡ Bxwnmi
Núm. 2.745.

1 Castrillo de Duero.

Terminados los repartimientos 
de contribución territorial y ur
bana-, matrícula industrial, có- 

j dulas personales y presupuesto 
ordinario, para el próxiuiio año 

; de 1909, quedan expuestos al pú
blico para su examen y reclama- 

, cienes durante el plazo legal en 
la Secretaría municipal, advir
tiendo que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presentaren.

Castrillo de Duero á 24 de Oc
tubre de 1908.—El Alcalde Vi
cente Rodríguez.—El Secretario, 
Aniano González.

Núm. 2.733.
Fombellida.

Don Ruperto de la Fuente Redon
do, Alcalde Constitucional ds 
esta villa de Fombellida.

Hago saber; Que el día diez do 
Noviembre próximo y hora de b^ 
once de la mañana y bajo ®i 
presidenciá ó el Concejal que mo 
sustituya se celebrará en U ^®“* 
Consistorial la primera subasto 
de la panera del Pósito de ^®^* 
villa. .

La subasta se verificará por p“ 
jas abiertas á la llana, no odm* 
tiéndose postura que no cuor' 
tasación que será la de quioio^i’^^ 

pesetas.
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Para tornar parte en ésta que se 
celebrará con las formalidades que 
determina el artículo 17 de la ley 
d024 de Enero de 1905 y con 
arreglo á las disposiciones emana
das de la Superioridad y que se 
tallaü de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, es 
preciso depositar con la debida 
aaticipacion la cantidad del 5 por 
100 del precio por que se señala 
la subasta. El precio del remate 
será satisfecho dentro de los tres 
días siguientes al en que sea apro
bada la adjudicación y todos los 
gastos de escritura y demás serán 
de cuenta del postor adjudica
tario.

Fombellida 22 de Octubre de 
1908,—El Alcalde, Ruperto de la 
Fuente.

NÚM. 2.762.

Medina del Gampo.

Terminado por la Junta peri
cial el repartimiento de urbana 
para el próximo año de 1909, se 
halla expuesto ai público por tór- 
mino de ocho días, en laSecretaría 
de.este Ayuntamiento para que 
durante dicho plazo puedan pre- 
scntarse contra el mismo las re
clamaciones que crean proceden
tes, en la inteligencia que trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Medina del Campo 24 de Oc
tubre de 1908.—El Alcaide acci
dental, Antonio Sánchez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Quintanilla de Abajo 
Valdunquillo

NóM. 2.737.

Mojados.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales volunta- 
''los, ni el arriendo á venta libre 
do los derechos que devenguen 
I'‘S especies de consumos en el 
"lío 1909, se arriendan con la 
I^Cültad exclusiva de ventas al 
P*^’’ menor de los líquidos, sal y 
Carnes y frescas y saladas, bajo 
®l tipo de ocho mil cuatrocien 
t^o setenta y dos pesetas sesen- 
^^ y dos céntimos, á que ascien- 
’’^ el cupo y recargos.

1"^ primera subasta tendrá lu- 
®^’'el dia cinco de Noviembre 
P^xitao, á las once, en la Casa 
tonsÍ8ioria!; y si no hubiere li- 
®dadbres se celebrará la segunda 
y ^^ tercera en los días diez y

28 de Octubre de 1908
HMMMWHmMMBBB^^ aasna

seis y veintiséis del citado mes 
respectivamente á la misma hora 
y local, bajo las condiciones esti
puladas en el expediente de su 
referencia.

Los licitadores habrán de con
signar previamente el cinco por 
ciento del tipo de la subasta en 
la Depositaría de este Ayunta
miento, sin lo cual no serán ad
mitidas proposiciones.

Mojados 23 de Octubre d61908. 
—El Alcalde, Andrés Cubero.

NÚM. 2.747.

Monasterio de Vega.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
á pesar de haberse intentado, se 
arriendan en pública licitación y 
á venta libre por todo el próximo 
año de rail novecientos nueve, 
los derechos que devenguen las 
especies de consumos en este 
término municipal, bajo el tipo 
y condiciones que aparecen en el 
expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento; la primera subasta 
tendrá lugar el día 31 del actual 
y hora de las once en la Casa 
Consistorial ante la Comisión 
nombrada al efecto; y si no ofre
ciese resultado, se celebrará la 
segunda y última el día 8 de 
Noviembre próximo, en igual 
sitio y hora, siendo admisibles las 
posturas que cubran las dos ter
ceras partes del tipo d& la subasta.

Monasterio de Vega 24 de Oc
tubre de 1908.—El Alcalde, Va
lentín Gago.

NÚM. 2.782.

Mota del Marqués.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones Rústico-pe
cuaria y Urbana de este distrito 
municipal para el año 1909, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á fin do 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar
los y hagan las reelamacionesque 
á su derecho crean asistirles.

Mota del Marqués 26 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Pedro 
gjjraja.—El Secretario^ Erancisc# 
Fernandez.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto y por el mismo térmi
no en los Ayuntamientos de

Langayo
Olmos de Esgueva 
Villacid

j NüM. 2.777. 
j Portillo.

No habiendo tenido lugar por 
falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies sujetas al 
impuesto de consumos durante 
los años 1909, 1910 y 1911, soba- 
acordado en cumplimiento á lo 
prevenido, el arriendo con la ex
clusiva en la venta de los líqui- 

1 dos y carnes frescas y saladas du- 
5 rante el año 1909, bajo el tipo de 
( 5 831 pesetas quince céntimos y 
i con sujeción al pliego de condi- 
| clones que sé hallan de manifies- 
j to en la Secretaría del Ayunta- 
! miento, el cual está formado en 
1 armonía con lo dispuesto en el 
1 capítulo 27 del Reglamento de 
i 11 de Octubre de 1898.
¡ La subasta se verificará por pu- 
1 jas á la llana, teniendo lugar la 
! primera el día 4 del próximo mes 
i de Noviembreen la Casa Consisto- 
í rial de esta villaá las doce en pun- 
, to. terminando el acto á Ias trece, 
! y dado caso que no se presentasen 
j licitadores se verificarán la se- 

■ gunda y tercera los días 14 y 25 
de dicho mes de Noviembre y 
hora designada, en la forma que 

■ determinael Reglamento,debien- 
i do advertir que para mostrarse li- 
■ citador será condición precisa la 

de haber consignado en arcas mu
nicipales el’dos por ciento de la 
que sirve de base para la subasta.

i Portillo 25 de Octubre de 1908. 
i —El Alcalde, Vicente Arranz,— 
. Baldomero Martínez, Secretario.

Noa. 2.785.
Santibáñez de Valcorba»

Formado y aprobado por el 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Muni- 

1 cipio, para el próximo año de 
1 1909, se halla de manifiesto al

j NÚM.

í 7arifa de los ariiculos que ha acordado gravar ¿a Junta municipal de 
i esta villa en la sesión celebrada el dia vemtidos del actual, para 
1 cubrir el déficit de cuatro mil novecientas ochenta y siete pesetas 
1 treinta y cuatro céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 
| que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 
! 1909, á saber: _________

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Piísetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de id......................

Total

Iilógram«8 
Id,

398734
100000

0‘05
0‘05

0‘01
O'-Ol

3987^34 
1000

4987'34

Carpió á 22 de Octubre de 1908.—El Alcalde Presidente, J. José 
Esteban.—El Secretario, Antonino Gil.

957 
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público en la Secretaría de la Cor
poración por término de quince 
días contados des le esta fecha, en 
cumplimiento y á los efectos del- 
art. 146 de la ley Municipal.

Santibáñez Valcorba 25 de Oc- 
tubrede 1908,—El Alcalde,Fran
cisco Mozo.

Núm, 2.738.
Sardón de Duero.

Acordado por el Ayuntamien
to y asociados al mismo, que uno 
de los medios adoptados para cu
brir el cupo de consumos en el 
próximo año de 1909, sea el con
cierto gremial voluntario, se in
vita por medio del presente anun
cio á los gremios respectivos, pa
ra que en término de cinco días, 
lo soliciten en formi regUmen - 
taría, transcurrido el plazo sin 
verificarlo, se entenderá que re
nuncian á ellos.

Sardón de Duero 24 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Pedro Pa
rra Velarde,—El Secretario, Da
niel Zamora.

——_—^ _—_ 
Núm. 2.783.

Torye de Peñafiel.
Terminado el padrón de edifi

cios y solares de esta villa y su 
término, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría por el 
plazo legal de ocho días á contar 
desde que tenga lugar la inser
ción del presente anuncio ea el 
Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan aducir 
las reclamacionesy observaciones 
que fueren pertinentes, ya res
pecto á errores aritméticos que se 
hubiesen cometido, ya en la for
ma, cambio de nombres ú otro 
defecto sustancial.

Torre de Peñafiel 26 de Octu
bre de 1908.—-El Alcalde, Fran
cisco Burgoa.

2.724.
pió.
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ilBIlUH liï
NúM. 2.770.

Don Cándido Valdés Sanz, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que por D. César de 

Medina Bocos, Abogado del Ilus
tre Colegio de esta Capital á nom
bre y con poder del Excmo. s“eíior 
D. Enrique de Tordesillas y Fer 
nandez Casariego, Conde de Pa
tilla, vecino de Madrid, se ha 
interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra la resolu
ción del Sr. Delegado de Hacienda 
do esta provincia, fecha treinta 
de Julio del corriente ano, dic
tada en expediente seguido sobre 
defraudación,por alquiler de fuer
za mecánica, en que se le conde
na al pago de las cuotas corres
pondientes, mas la multa de mil 
treinta y sieóe pesetas.

Lo que por acuerdo del Tribu
nal oonteucioso-administrativo, 
fecha quince del corriente mes, 
se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los 
que tengan interés y quieran 
coadyuvar en él á la Administra
ción.

Valladolid veintitrés do Octu
bre de mil novecientos ocho.—' 
L. Cándido Valdés.
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NOM. 2.771.
Don Cándido Valdés Saha, Secre

tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Certifico: Que por D. Antonio 
Medina Carrascal, vecino^de esta 
Ciudad, se ha interpuesto recurso 
contencioso-adminirtrativo, con
tra la resolución del Sr. Delegado 
de Hacienda, ficha 39 de Julio 
del corriente año, que confirma 
el fallo de la Administración de 
Hacienda de cinco de Febrero del 
mismo año,por el que se le conde
na al pago de las cuotascorrespon- 
dientes, mas la multa de ciento 
sesenta pesetas en expediente so
bro defraudación, por alquiler de 
fuerza mecánica.

Lo que por acuerdo del Tribu
nal contencioso administrativo, 
fecha veinte de lós corrientes, se 
hace público por' medio de esto 
anuncio para conocimiento de los 
que tengan interés y quieran 
coadyuvar en él á la Adminis
tración.

Valladolid veintiséis de Octu
bre de mil novecientos ocho.— 
L. Cándido Valdés.

<^£ís^i&dos déprimera instanciaé 
instrucción.

Núm. 2.723.

MEDINA DEL CAMPO

Don Ramón Vilariño y Magda
lena, Juez de instrucción de 
esta villa de Medina del Campo 
y su partido.

Por el presente edicto se cita y 
llama á Agapito Martin Esteban, 
de veintidós años de edad, solte
ro, jornalero, ambulante, natural 
do Santa Clara de Avedillo, pro
vincia de Zamora, que última
mente tuvo su residencia en Ma-, 
drigal de las Torres y hoy de 
ignorado paradero, para que den
tro del término de ocho días con
tados desde la ins^rcion.de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
«Boletines oficiales» de las pro
vincias de Zamora, Avila y Va
lladolid, comparezca en- este Juz
gado y su Sala de Audiencia á ñu 
de hacerle saber la petición Fis
cal y conformidad de sus defen
sores, en. causa que contra el mis
mo se sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuoio á que 
hubiere lugar.

Dado en Medina del Campo á 
veintitrés de Octubre de mil no- 
veoientosocho,—Ramón Vilariño. 
— Por su mandado, Domingo 
Manzano.'

NuM. 2 772.
SALAMANCA.

Don César Real Rodríguez, Juez 
de instrucción accidental de 
Salamanca y su partido.

Por virtud del presente edicto 
se llama al sujeto Julián Mal
mierca González, mayor de edad, 
tratante en granos y vecino de 
Bóveda do Toro, correspondiente 
al partido judicial de Fuentesaú
co, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término 
de diez días á contar desde la in
serción del presente en la Gace
ta de Madrid^ comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado á las once de la mañana, 
con el*fin de que preste la deela- 
racion que he acordado recibirle 
en causa que me hallo instruyen
do por el delito de estafa, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer en el término señalado-le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Salamanca á veinte de 
* Oofubre de mil novecientos ocho.

—César Real.—P. D. El Oficial, 
Francisco Hernández.

NüM. 2.773.

VALORÍA LA BUENA.

Don José Tomes Nieto, Juez de 
primera instancio de esta villa ? 

y su partido. |

Hago saber: Que en este Juzga- | 
do se tramita expediente do po- 5 
sesión á favor del Estado de las | 
fincas que al final se expresarán, | 
inscriptas á favor de D. Benito | 
Camino Parra, D. Atanasio Mar- | 
tin Parra, D. Jerónimo Martínez ;
Sangrós y D. Leandro del Moral 
Diez, por cuyo motivo y en cum- ¡ 
plimiento de lo preceptuado en ¡ 
el artículo cuatrocientos dos de la j 
ley Hipotecaria, se comunica tal 1 
expediente por término de diez j 
días,acontar desde la publicación ¡ 
del presente en él Boletín Oficial j
de la provincia á los mencionados 
D. Benito Camino Parra,^D. Ata
nasio Martin Parra, D. Jerónimo 
Martínez Sangrós y D. Leandro 
del Moral Diez, ó sus herederos, 
apercibidos que de no comparecer 
se les tendrá por conformes y da
rá al expediente el curso corres
pondiente.

Dado en Valoria la Buena á 
veintiséis de Octubre de mil no
vecientos ocho.—José Temes Nie
to.—P. S. M., Isidoro Meriel.

Ilincas que se citan.

delNúmero 6.03.5 duplica lo 
inventario moderno. Una tierra 

1 en término de Esguevillas, de 
| tercera, que perteneció á Juan 

Zazo, al pago de Somonte, el 
S cuadro, linda Norte con otra de 
1 Galo García, Mediodía con cami- 
| noy Poniente Juan Coloma, su 

cabida dos cuartas, equivalentes 
á diez y siete áreas y noventa y 
una centiáreas.

Número 6.038 del inventario, 
moderno. Una tierra en el mis- 

j mo término, de tercera, que per- 
! teneció á Fermín Martin, al pago 

de Hondou de villa, linda Norte 
| con otra de Atilano García, Este 
| de Damian González, Sur Maria- 
j no Herrero y Oeste camino del 

Humilladero, su cabida una y 
media cuartas, equivalente á tre
ce áreas y cuarenta y cinco cen
tiáreas.

Número 6.039 del inventario 
moderno, Una tierra en el mis-

recho. .
Se interesa en esta requisdoNi’ 

la busca y capturado Roman 
zalez¡Vaientin ,de 32 años, casado 
con Luisa Diez, albañil, natura 
de Simancas, partido de Vallad®' 
lid, hijo de Claudio y Gregorio, 
estatura más bien alta quebo 

mo término, de tercera, que per- | ja, delgado, frente alta, barba ce- 
feneció á Jerónimo Marlin San- S rrada, pelo castaño, viste trajo 
grós, al pago de los Hornillos, ! de (pana clara,-, sombrero negro 
linda Oriente con camino del | flexible y calza botinas aegræ^' 
pago, Mediodía tierra de Propios, 5 Dado en Vigo á veintidós « 
Poniente de Petra Espino y j Octubre de mil novecientos oou»' 
Norte Teodora Sánchez, su cabi- | —.losó Rodal.—El Sseribaao, bo
da cuarenta cuartas, equivalentes | rique Pita t obián. 
á tres hectáreas, diez áreas y 
ochenta y tres centiáreas.

Número 6.040 del inventario 
moderno. Una tierra en el mij. 
mo término, de tercera, qn9 pgp. 
teneció al mismo, al pago de laj 
Peñuelas, linda Oriente con otra 
de Rafael Burgueño, Mediodía 
herederos de’Nicolás Simon, Po. 
niente camino y Norte Tomás 
Herrero, su cabida cuatro cuartas 
equivalentes a treinta áreas j 
cincuenta y una centiáreas.

Número 6.041 del inventario 
moderno. Una tierra en el mis. 
mo término, de tercera, que per. 
teneció al mismo, al pago de 
Valdecarros, linda Oriente con 
otra de Gregorio González, Me
diodía camino del pago, Norte 
Francisco Camino y Poniente 
herederos de Francisco Gonzalez, 
su cabida cuatro cuartas, equi 
valentes á veintinueve áreasy 
cuarenta centiáreas. 

Núm. 2.730.

VIGO.

j DonJosó Rodal Troncoso, accideo- 
i tal Juez da instrucción del par- 
j tido de Vigo.

j Por la presente requisitoria ha- 
‘ go sabor á los de igual clase y 

municipales. Alcaldes, fuerza de 
j la Guardia civil y demás Agentes 
i de policía judicial de la Nación, 
j que en este Juzgado y actuación 
; de D. Enrique Pita Cobian, se 

instruye sumario por el delito de 
1 estafa contra Roman Gonzalez 
I Valentin, en el que se ha acorda- 
¡ do expedir la presente, por la que 
í en nombredeS.M. el Rey (Q. l).6.) 
j .ruego y encargo á las expresadas 
j Autoridades y Agente.s procedan 
' á la busca y captura del sujeto 

que luego se expresa, poniéndolo 
1 en su caso, con las seguridades 
j convenientes, á disposición dees- 
i te Juzgado, en las-cárceles del 
í partido.
j Y para que se persone en 1» 
, Sala Audiencia de este Tribunal 
; á responder de los cargosquecou- 
1 tra el mismo resultan en dicho 
1 causa, se le concede el tónniuo 
1 de diez días, contados desde laiæ 

sercion de esta requisitoria en jo3 
periódicos oficiales, apercil^*^® 

(. que de no verifioarlo, será decla- 
¡ rado rebelde y le parará el P®*' 
J juicio que hubiere lugar en de*

ImpranU del H^spUio pfoví’io’^
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